
J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2017-00837-00 

 
Para continuar el trámite del presente asunto y teniendo en cuenta que la suscrita 

Juez se encuentra en ESCRUTINIOS en las elecciones locales que se llevarán a cabo el 29 
de octubre y 19 de noviembre de este año, el Despacho dispone fijar como nueva fecha la 
hora de las 10:00 de la mañana, del día primero (1), del mes de febrero de 2024 para llevar 
a cabo la audiencia de la que trata el artículo 392 del C.G.P.  

 

Las partes y sus apoderados, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia, deberán aportar sus direcciones de correo electrónico y número telefónico, 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 numeral 10°, y el artículo 96 numeral 5° 
del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420180121900 

1.- Téngase en cuenta que la nueva razón social dela parte actora es RF JCAP S.A.S. 

2.-Téngase en cuenta que el curador ad-litem designado, contesto la demanda en término y 
propuso excepciones de mérito.  

3.-Se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas, por el curador ad litem, por el 
termino de diez (10) días conforme al artículo 443 del C.G. del P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190053400 

 

Por ser procedente lo solicitado, se reconoce personería al abogado Jairo Javier Rangel 
Rodríguez, como apoderado sustituto de la parte actora. 

Elabórese el depósito judicial ordenado a la parte demandante, a ordenes del apoderado 
sustituto Jairo Javier Rangel Rodríguez. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023 
 
Referencia: No 110014003064-2019-01004-00 

 
 Comoquiera que, mediante proveído de 9 de septiembre de 2022 se declaró terminado 
el proceso por desistimiento tácito, se deja sin valor ni efecto el auto de 26 de junio de los 
corrientes, mediante el cual se dispuso ingresar el expediente al despacho a efectos de 
proferir sentencia anticipada conforme lo prevé el artículo 278 del Código General del 
Proceso, toda vez que, este último pronunciamiento no pertenece a la realidad procesal de la 
lid. 
  

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190141900 

 
Teniendo en cuenta que para el día 1 de noviembre del año que avanza, la titular del despacho 
se encuentra en ESCRUTINIOS, se dispone fijar como nueva fecha para audiencia prevista 
en el art. 392 del C.G.P., la hora de las 10 a.m. el día ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro  
(2024.) 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190175300 
 
 
Teniendo en cuenta la lo solicitado, se dispone reasigna en el cargo de curador ad-liten a la 
Dra. Martha Aurora Galindo Caro, envíese comunicación al correo electrónico: 
martha.galindo@galindoasociados.org. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190177600 

 

1.-Tengase en cuenta que la demandada se notificó de forma personal y contesto en término. 

2.- De las excepciones propuestas por el demandado se corre traslado a la parte actora por el 
termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190215300 

 

Se reconoce personería al abogado Cristian Camilo Chicaiza Moreno, en calidad de 
apoderado del demandado. 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza actualizar los oficios de levantamiento de 
medidas. Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 30 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190220000 

 

Téngase a Reestructura S.A.S. como cesionario de Banco Falabella S.A. 

Se reconoce personería al abogado Julián Carrillo Pardo en calidad de apoderado del 
cesionario. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190226700 

Se acepta la renuncia presentada por el abogado Alejandro Ortiz Peláez al poder conferido 
por la demandante (artículo 76 del C.G. del P.)  

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190226700 

Se tiene por notificada a la demandada Doris Maritza López Hernández por conducta 
concluyente quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar y 
excepcionar. 

Mediante auto calendado 27 de enero de 2020, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Cooperativa Desarrollo Solidario en Liquidación Forzosa 
Administrativa en Intervención Coopdesol y en contra de Doris Maritza López 
Hernández .- 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $600.000.00para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200044500 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza la entrega de títulos judiciales obrantes para el proceso 
a favor de la parte actora hasta la concurrencia de crédito y costas. – 

Surtido lo anterior, ingrésese al Despacho para lo pertinente.   

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210006100 

Se tiene por notificado al demandado Manuel Enrique Portilla Portilla, conforme con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado 
para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 18 de mayo de 2021 este juzgado libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra 
Manuel Enrique Portilla Portilla 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $700.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210012800 

1.-Téngase en cuenta que el curador ad-litem contesto en término. 

2.-Tengase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones, conforme 
lo dispuesto en el numeral 9 de la ley 2213.- 

3.-Vencido el término del traslado otorgado, se procede a decretar las pruebas solicitadas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 

 

- Pruebas solicitadas la demandada: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de la demanda. 

Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el presente 
proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 
en el art. 278 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023.  
 

REF: Expediente No. 11001400306420210016600 

 

Previo a dar trámite a lo solicitado, alléguese poder suficiente para actuar otorgado a la Dra. 
Sandra Marcela Salas Niño 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210022900 

 

1.-Tengase en cuenta, que el demandado contesto en termino proponiendo excepciones de 
mérito. 

2.-Se rechaza la excepción previa propuesta por la pasiva, de conformidad con lo estipulado 
en el inciso 7 del art. 391 del Código General del Proceso. 

3.- De las excepciones propuestas por el apoderado de parte demandada se corre traslado a 
la parte actora por el termino de tres (3) días, conforme lo establece el artículo 391 inciso 6 
del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd598dc1e4f56810e40e945be1bd2b78db9cd4a7c003f9a57ac827f7b0ddc6ab

Documento generado en 24/10/2023 08:00:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210022900 DEMANDA RECONVENCION 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del C.G.P., en el sentido que debe 
discriminar cada uno de los conceptos de indemnización, compensación o el pago de frutos 
mejoras etc., pretendidos en la demanda en pesos. Téngase en cuenta las previsiones aludidas 
en el mencionado precepto.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2021-00756-00 
 

Para continuar el trámite del presente asunto y teniendo en cuenta la suspensión de 
términos judiciales informada por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 
mediante Acuerdo PCSJA23-10289 de 13 de septiembre de 2023, el Despacho dispone fijar 
como nueva fecha la hora de las 10:00 de la mañana, del día nueve (9), del mes de 
noviembre de 2023 para llevar a cabo la audiencia de la que trata el artículo 392 del C.G.P.  

 

Las partes y sus apoderados, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia, deberán aportar sus direcciones de correo electrónico y número telefónico, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 numeral 10°, y el artículo 96 numeral 5° del 
Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210079700 
 
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10:00 a.m. del 
5 de marzo de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., en la 
que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 
decreto y practica de pruebas: 
 
- Pruebas solicitadas por la parte actora: 
 
-Documentales:  
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda y el escrito que 
descorre excepciones  
 
  
- Pruebas solicitadas por el demandado:  
 
- Documentales:  
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda  
 
 
-Pruebas de oficio 
 
Interrogatorio 
Se ordena el interrogatorio del representante legal de  Maresan y Cia S.C.S. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 596d58a8a9fc675ca61b7eea9f4a8f22216e2918b4f42c0714bcddec50e9780d

Documento generado en 24/10/2023 08:00:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210107300 

 
Se reconoce personería al abogado Andrés Mario Carantón Cárdenas en calidad de apoderado 
del demandado Gerardo Zuluaga Henao.- 
 
De la solicitud de nulidad, se corre traslado por el termino de tres (3) días a la parte actora 
conforme lo dispone el art. 129 del código general del proceso. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210111400 
 
 
Vencido el término del traslado otorgado, se procede a decretar las pruebas solicitadas: 
 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 
 

- Pruebas solicitadas la demandada: 

 
Documentales: 
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de la demanda. 
 
Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el presente 
proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 
en el art. 278 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220009000 

De conformidad con lo previsto en el art. 163 del código general del proceso, se reanuda el 
trámite de las presentes diligencias. 

Se tiene por notificado al demandado Sociedad Inmobiliaria de La Sabana S.A.S., por 
conducta concluyente. 

Por secretaria remítase la demanda al correo gerencia@lasabana.co , efectuado lo anterior 
contabilícese el termino para contestar. 

Requiérase a la parte actora para que informe sobre el cumplimiento del acuerdo de pago.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220014000 

 

Previo a tener como notificado al extremo pasivo, indique la parte interesada en la 
notificación la forma en la que obtuvo el correo electrónico a través del cual pretende la 
notificación.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220015400 

 

Previo a dar trámite a lo solicitado, se requiere al apoderado actor para que allegué acuse de recibido 
u otro medio en el cual conste el acceso del destinatario al mensaje de datos conforme lo prevé el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 

REF: Expediente No. 11001400306420220024200 

 

Se tiene por notificado al demandado Jaime Alfredo Domínguez Peña, conforme al artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad, no hizo uso del traslado para 
contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 2 de mayo de 2022, libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Jaime Alfredo 
Domínguez Peña, y su corrección de fecha 5 de diciembre de 2022, de este cuaderno. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero:  Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo:  Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto:  Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 
practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 

 



Quinto:  Se señala como agencias en derecho la suma de $700.000.00. para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220024500 

Se tiene por notificado al demandado Juan Camilo Posada Escobar, conforme con el artículo 
8 de Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar 
y excepcionar. 

Mediante auto calendado 2 de mayo de 2022 este juzgado libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Juan 
Camilo Posada Escobar 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $700.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220029400 

Se tiene por notificado al demandado Zorb Publicidad S.A.S., conforme el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado para contestar y 
excepcionar. 

Mediante auto calendado 13 de mayo de 2022 este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Vásquez Mercadeo y Publicidad S.A.S. contra Zorb Publicidad 
S.A.S. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.000.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220086500 

 

Tenga en cuenta la demandada, que el presente proceso termino por pago total de la 
obligación en providencia de fecha 3 de febrero de 2023, y en cumplimiento de la providencia 
en mención se elaboraron los oficios en los que se comunica el levantamiento de las medidas 
cautelares a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos y Capital Logistec S.A.  

Remítase a la demandada al correo electrónico jimenitatm@gmail.com , los oficios de 
levantamiento de las medidas cautelares. 

Se aclara a la demandada, que este despacho no expide paz y salvo.  

La certificación de paz y salvo de requerirla, la debe solicitar ante la entidad demandante. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220124500 

Se tiene por notificado al demandado Eduardo Alfredo Gómez Madero, conforme el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado 
para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 3 de marzo de 2023 este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco Finandina S.A. contra Eduardo Alfredo Gómez Madero. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.300.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
   

REF: Expediente No. 11001400306420220125400 

 

 Conforme lo dispuesto en el art. 286 del código general del proceso, se corrige el auto de 
fecha 28 de junio de 2023, así: 

SEPTIMO: Entréguese a la actora la suma de $43.862.997.00 los que corresponde a 
$41.762.997 crédito + $2.1000.000 costas, los títulos restantes devolverlos a la demandada. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220127800 

 

1.-Previo a dar trámite a lo solicitado, alléguese correo informando al poderdante conforme 
lo dispone el art.76 del C.G. del G. 

2.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir 
a la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la 
carga procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la demandada Juliana Andrea 
Hernández Galindo, so pena de dar aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes 
mencionada. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220135100 

Se tiene por notificado al demandado Luis Eduardo Quintero Sarmiento, conforme el 
artículo 8 de la Ley 2213 de  2022 quien dentro de la oportunidad no hizo uso del traslado 
para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 30 de marzo de 2023 este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Bancolombia S.A. en contra de Luis Eduardo Quintero 
Sarmiento. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $2.000.000.00_ para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220135300 

 

1.- Vista la solicitud precedente, por ser procedente y dando alcance a lo establecido en los 
artículos 1666 y subsiguientes del Código Civil, el Despacho resuelve: 

Aceptar la subrogación parcial a favor del Afianzadora Nacional S.A. Afianza por el pago 
parcial efectuado a Organización Inmobiliaria Medina Santos S.A.S. por la suma de $3.757.000, 
de la totalidad de la obligación por capital cobrada a cargo de los ejecutados. 

Reconocer personería para actuar como procurador judicial del Afianzadora Nacional S.A. 
Afianza a la Dra. Lizzeth Vianey Agredo Casanova, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 
1564 de 2012. 

2.-Se tiene por notificados a los demandados Julio Arturo Chacín Muñoz y Humberto 
Manuel Pinto Amaya, conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro de la 
oportunidad no hicieron uso del traslado para contestar y excepcionar. 

Mediante auto calendado 30 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Organización Inmobiliaria Medina Santos S.A.S y en contra de 
Julio Arturo Chacín Muñoz y Humberto Manuel Pinto Amaya. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 



Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $350.000.00para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220148000 

 De las excepciones propuestas por la demandada se corre traslado a la parte actora por el 
termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 

Se ordena secretaria remitir contestación de la demanda a la parte actora, efectuado lo anterior 
se contabilizará el término del traslado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220158800 
 
Téngase en cuenta, que los demandados Diana Rocío Guevara Rodríguez y Pedro Alfonso 
Cortés Díaz, se notificaron conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y guardaron silencio 
durante el término del traslado. 
 
Previo a emplazar se ordena oficiar a la Compensar E.P.S. a fin de que se informe el nombre, 
dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico registrado de la demandada María Estella rojas 
de Cortes. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01804-00 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante mediante mensaje de datos 
remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, el Juzgado conforme a lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso resuelve: 
 

1. Dar por terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantado por 
Conjunto Residencial La Sabana P.H. contra Banco Davivienda S.A., por pago total de la 
obligación.  
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron. En 
consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir dineros a disposición del 
proceso, devuélvanse a quien se le hayan retenido siempre y cuando no exista solicitud de 
embargo de remanentes, de lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a 
disposición de quien los haya solicitado.  
 

3. En consecuencia, archívese el expediente y por secretaría déjense las constancias 
de rigor, no habiendo lugar a desglose documental alguno, puesto que la demanda y sus 
anexos fueron radicados como mensaje de datos. 

 
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 
 
Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230113000 

Comoquiera que la subsanación de presento de manera extemporánea, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda 
por lo antes anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de octubre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 60 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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